
Proceso: SUCESIÓN  

Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00103 

Demandante: EUGENIA LOPEZ VILLENA  
Causante: EDELMIRA VILLENA HUANIRI (Q.E.P.D) 

Decisión: ADMITE DEMANDA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia- Amazonas; Diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, ingresa proceso de 

sucesión con el radicado No.2021-00103, promovido por EUGENIA LOPEZ 

VILLENA identificada con C.C. 40.179.019, interesada en adelantar el 

proceso de sucesión intestada sobre los bienes de la causante EDELMIRA 

VILLENA HUANIRI (Q.E.P.D). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 

formales establecidos en los artículos 82, 488, 489, 490 y demás del C.G.P., el 

Despacho: 

 

DISPONE: 

 

1. ADMÍTIR la demanda de sucesión de la causante EDELMIRA 

VILLENA HUANIRI (Q.E.P.D) quien falleciera en Leticia, 

Amazonas; el día once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

siendo su último domicilio, conforme se manifiesta en la demanda, esta 

ciudad.  

 

2. DECLARASE la apertura del correspondiente proceso de sucesión de 

la causante EDELMIRA VILLENA HUANIRI (Q.E.P.D). 

 

3. RECONOCESE como heredera de la causante EDELMIRA 

VILLENA HUANIRI (Q.E.P.D) a la señora EUGENIA LOPEZ 

VILLENA identificada con C.C. 40.179.019, quienes a través de su 

apoderado judicial manifestó aceptar la herencia con BENEFICIO DE 

INVENTARIO. 
 

4. ORDENASE el emplazamiento  de las siguientes personas: ELENA 

LOPEZ VILLENA, FERNANDO LOPEZ VILLENA, MARTHA 

LUZ LOPEZ VILLENA, GLORIA LOPEZ VILLENA, JUAN 

LOPEZ VILLENA, CARLOS LOPEZ VILLENA, que según la 

demandante tienen vocación hereditaria y de quien se desconoce su 

paradero, igualmente los HEREDEROS INDETERMINADOS y 

PERSONAS INDETERMINADAS  que se crean con derechos para 

intervenir dentro del presente de proceso de sucesión, a través del 

registro nacional de personas emplazadas conforme lo dispone el 

numeral 6 del artículo 375 del C.G.P.; en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020,  dicho emplazamiento se publicará de igual 

forma en una de las emisoras locales (ONDAS DEL AMAZONAS o 

FANTASTICA ESTEREO) para que en el término de veinte (20) días, 

prorrogables por otro igual, declaren si aceptan o repudian la 



asignación. Si Surtido dicho emplazamiento, no comparecieren, se les 

nombrará curador Ad litem, a quien se le hará el requerimiento para los 

fines indicados en artículo 492 del C.G.P. El curador representará al 

ausente en el proceso hasta su apersonamiento y, en el caso de los 

asignatarios, podrá pedirle al juez que lo autorice para repudiar. Dado el 

caso de existir cónyuge o compañero permanente el curador procederá 

en la forma prevista en el artículo 495 ibídem. 

 

5. INFORMESE por secretaría a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales “DIAN” de la apertura de la presente sucesión. 

 

6. RECONOCESE como apoderada judicial al Dr. JUAN FELIPE 

VARON GUZMAN identificado con la C.C. 1.110.496.583 de Ibagué 

y T.P. 258.089 del C.S. de la J., quien actuará en representación de la 

heredera reconocida en el numeral 4º de este auto, de conformidad con 

las facultades conferidas en el poder adjunto. – 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
 

NOTA: Leticia, 20 de septiembre de 2021, Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 73.                             
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